
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00867-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

SYSTEMGROUP S.A.S. contra JULIA ESPERANZA SEGURA VASQUEZ por pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 083 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01077-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

ALPHA CAPITAL S.A.S., contra BRENDA MILENA MORENO BARRERA por pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00050-00 

 
Se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido a la Dra. ROSA 
ELENA GONZALEZ HERNANDEZ como apoderada del extremo pasivo. 

 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez (10) días 
al demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00072-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva dada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 083 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00697-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada personalmente, tal como obra en el expediente, 
quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS A COLOMBIANOS COOPSERCOL contra 
EVER GUERRA ARAUJO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00856-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

SIMON KENNEDY BOLIVAR MENDEZ contra JOAQUIN VEGA por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00860-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho le reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. JOHN JAVIER TORRES PAVA como apoderado del 
extremo activo. 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01077-00 

 
En atención a la revisión del proceso efectuada se deja sin valor y efecto el auto de 

fecha 10 de junio de 2022 que decretó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación puesto que la solicitud y la decisión proferida estaba dirigida para proceso 2020-

01077 y no al presente. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01186-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° del decreto 806 de 
2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de R.V. 
BANCO DE OCCIDENTE contra JOHN ALEXANDER RAMIREZ DUARTE en la forma prevista 
en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 083 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01428-00 

 
Téngase en cuenta que la parte actora NO descorrió el traslado de las excepciones 

presentadas dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, 

se dispone:  

 

Señalar la hora de las __________ del día _______ del mes de ______________ del 

año 2022, para llevar a cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 
 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de 

contestación de demanda y presentación de excepciones de fondo. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia. 

 
  

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se 

les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01753-00 

 
Atendiendo las documentales que anteceden, y en atención a que esta judicatura no cuenta 
con planta completa de empleados, y a lo señalado por la CIRCULAR PCSJC17-37, de fecha 
26 de septiembre de 2017, celebrada entre el Consejo Superior de la Judicatura y la Secretaria 
de Gobierno de la alcaldía Mayor de Bogotá1, se ORDENA el SECUESTRO del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-312181 
 
Y para todos los efectos se COMISIONA con amplias facultades, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 37 y 38 del C.G.P., al señor Alcalde de la zona respectiva de 
Bogotá, y/o al Inspector de Policía de la Zona respectiva para que realice la diligencia de 
secuestro ordenada en la presente providencia, con amplias facultades de designación del 
secuestre y fijación del monto de sus respectivos honorarios. 
 
 Se resalta que de existir congestión el alcalde local puede hacer uso de lo 
consagrado en el artículo 2° del ACUERDO PCSJA17 – 10832 del 30 de octubre de 2017. 
 

 Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 1.- Inciso 3° del artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, - Parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 y la 
Circular PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01880-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

LILIA INES MORA OCHOA y en contra de RICARDO AUGUSTO MESA RAMIREZ, FRANCY 

EDITH VALENZUELA LOPEZ Y JHON FERNANDO TEJADA VALENZUELA por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $11.000.000 Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento de los 

meses de julio, agosto, septiembre, octubre, diciembre de 2021 y enero de 2022. 

2.- No se libra mandamiento de pago de los intereses de mora por cuanto no son susceptibles 

de cobro dentro de un contrato de arrendamiento de vivienda. 

3.- No se libra mandamiento de pago por la cláusula penal pactada, toda vez que no cumple 

los requisitos del art 422 del Código General del Proceso como quiera que para esos efectos 

se requiere de una declaratoria de incumplimiento del contrato, aspecto que no es dable al 

interior del proceso ejecutivo sino del proceso declarativo. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JOSE PLAZA MURILLO como apoderado judicial 
de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00034-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCO PICHINCHA y en contra de CARLOS MAURICIO BARRIOS LOSADA por las 

siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $12.631.818.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 3479408 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $1.804.876.08.oo Mcte, por concepto de intereses corrientes 

correspondiente al pagaré No 3479408 aportada con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios del capital liquidados a una y media veces la tasa máxima 

legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite 

establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 05 de agosto de 2020. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  TATIANA CAROLINA MOYA ROJAS como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00153-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada personalmente, tal como obra en el expediente, 
quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AECSA contra DIEGO ANDRES ESCANDON HURTADO en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00332-00 

 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandada quien afirmó bajo la gravedad del juramento 
que se encuentra en la incapacidad de atender los gastos del proceso, en especial para 
contratar un profesional en derecho que la represente, y además la escases de recursos 
económicos para atender los gastos propios y de su familia por tratarse  de  ser  cabeza  de  
hogar,  manifestaciones  que  presume  este  despacho realizadas bajo el principio de la buena 
fe al tenor de lo previsto por el artículo 83 de la Constitución Nacional.   
 
Por tanto, como dentro de este asunto se dan los supuestos de los artículos 151 y  152  del  
Código  General  del  Proceso,  el JUZGADO  TREINTA  Y  SIETE  DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, 
 
RESUELVE:   
 
PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a la solicitante VIVIANA ANDREA 
CARDENAS TIRIA, por las razones expuestas en esta providencia.  
 
SEGUNDO: DESIGNAR al abogado ROGERS CARLOS AGUIRRE BEJARANO, como 
apoderado(a) judicial en amparo de pobreza, con las facultades y responsabilidades previstas 
en el artículo 154 del Código General Del Proceso. Por secretaría, notifíquesele por el medio 
más expedito  
 
TERCERO: una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la 
contestación de la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00358-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

BANCO PICHINCHA S.A., contra MARTHA ESPERANZA VELASCO por pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00441-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto que libró mandamiento de pago de la demanda, en el sentido de indicar 

que el nombre del demandado es ILBANOVER VALENCIA CIRO y no como allí se 

indicó.  

  
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto 
que libró orden de apremio. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00589-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE y en contra de MARGARIRA RINCON MORA por las siguientes 

sumas: 

 
1.- Por la suma de $12.473.516.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 23420002884 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $876.741.oo Mcte, por concepto de intereses de plazo correspondiente al 

pagaré No 23420002884 aportada con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios del capital liquidados a una y media veces la tasa máxima 

legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite 

establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 27 de abril de 2022. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00351-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho le reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido a la Dra. NANCY DANIELA RODRIGUEZ ORTIZ como 
apoderada del extremo activo.. 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00351-00 

En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 
numeral 2° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por el término de 
doce meses contados a partir del 12 de agosto de 2022 esto es hasta el 12 de agosto 
de 2023. 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00259-00 

 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 
de conformidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00274-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE BIENES Y SERVICIOS LOS HEROES -
COOPHEROES contra PILAR VIVIANA DIAZ GOMEZ por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00351-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

ASODATOS S.A.S., contra SAMUEL REYES GONZALEZ por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00418-00 

 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 
de conformidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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